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MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA - IV Cumbre de Seminarios Odontológicos 
Latinoamericanos - SOLA  

MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA 

 
El Congresista de la República que suscribe NATALE AMPRIMO PLÁ, del Partido 
Democrático Somos Perú, de conformidad con el del artículo 68° del Reglamento del 
Congreso, presenta la siguiente Moción de Orden del Día; 

 
El Congreso de la República 

Considerando: 

- Que entre los días 06 al 09 de octubre en las instalaciones del Museo de la Nación, 
se realizará la IV Cumbre de Seminarios Odontológicos Latinoamericanos -
SOLA, que lleva el nombre del destacado odontólogo Peruano, de gran vocación 
humanista y científica "Mariano Flores Rubio" 

- Que, la indicada IV Cumbre de Seminarios Odontológicos Latinoamericanos - 
SOLA, constituye un importante certamen científico en el cual se realizará un 
programa que incluye 20 cursos y más de 100 conferencias, con participación de 
profesionales nacionales y extranjeros; por lo que se constituirá en un importante 
espacio de reflexión para los profesionales odontólogos provenientes de las 
Repúblicas hermanas de Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, México Paraguay, 
Uruguay, Costa Rica, Guatemala, República Dominicana y Venezuela. 

- Que el programa científico que se desarrollará así como sus acuerdos y 
conclusiones, tienen una significativa transcendencia, no solo para los profesionales 
odontólogos participantes, sino para la comunidad nacional y latinoamericana, pues 
se tiene prevista una reunión de Presidentes de Seminarios Odontológicos 
Latinoamericanos -SOLA, para tratar Programas de Prevención de Salud Bucal en 
Latinoamérica. 

- Que, por los fundamentos expuestos, es necesario felicitar y reconocer a los 
Organizadores y Participantes de la IV Cumbre de Seminarios Odontológicos 
Latinoamericanos - SOLA, por su importante aporte al desarrollo científico de la 
profesión odontológica en el Perú y Latinoamérica. 

 
Propone al Congreso de la República la siguiente: 

 
MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

ACUERDA: 

Primero.- Expresar su saludo y felicitación a los organizadores y participantes de la 
IV Cumbre de Seminarios Odontológicos Latinoamericanos - SOLA, por su 
importante aporte al desarrollo científico de la profesión odontológica en el Perú y 
Latinoamérica 
 
Segundo.- Transcribir la presente moción de saludo a la Sra. Ministra de Salud, 
Decano del Colegio Odontológico del Perú y al Dr. Daniel Flores Mubarack, Presidente 
de la IV Cumbre de Seminarios Odontológicos Latinoamericanos -SOLA 

 
Lima, 06 de octubre de 2004 
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